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ROSANA GUEVARA RAMOS 
¡TRAICIONA AL PERSONAL ACADÉMICO TEMPORAL! 

Desde el 2018 y durante la huelga de 2019, la CMGVPIPPA integrada por administrativas: 
Gisela Reyes, Claudia Serrano, Gabriela Linares y Paulina Rodríguez, denunciaban ante la 
representación de la UAM particularmente la precarización laboral del personal contratado 
por tiempo determinado (temporales) a partir del Acuerdo del Rector General 11/2018 y 
las Reformas al RIPPPA, tratando de revertir lo estipulado en ellos y que se relaciona con 
el Dictamen de una comisión del Colegio Académico de la UAM, encargada de estudiar las 
implicaciones de la aplicación de los acuerdos 09/2016 y 10/2016, comisión responsable 
de formular recomendaciones al Colegio Académico y al Rector General y donde Rosana 
Guevara Ramos participó y avaló en su calidad de Secretaria General del SITUAM; para 
precarizar la contratación del personal académico temporal y dar mayor presupuesto al 
personal académico visitante que su ingreso es a partir de la invitación de la Universidad, 
ahora con mayores derechos que los profesores temporales de la UAM.  Además del 
Acuerdo del Rector General, también hubo reformas al RIPPPA tales como: 
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En ese sentido, en los distintos órganos de deliberación y resolución del SITUAM se ha 
denunciado a Rosana Guevara Ramos por traicionar los objetivos y principios del SITUAM 
y lo señalado en el Estatuto de nuestra organización sindical entre su gestión opaca con los 
recursos sindicales, sin embargo, a tenido el atrevimiento de negarlo en estos espacios del 
SITUAM y en los grupos de WhatsApp se victimiza; quienes afortunadamente la conocemos 
sabemos que es su forma de actuar, su estilo de vida es mentir y calumniar.  
 
En ese sentido en varios congresos se ha entregado la documentación respectiva y en 
razón de ello se hace entrega nuevamente al máximo órgano de deliberación y resolución 
del SITUAM una vez más, para que se haga la investigación respectiva y se proceda 
conforme al Estatuto por sus acciones charras en medida que traicionó al SITUAM y a los 
trabajadores académicos temporales de la UAM.   Pero ahora se presenta con doble 
discurso para “defender a los académicos”, cuando sólo argumenta sus puntos particulares 
y no colectivos del SITUAM.  Quien no la conoce posiblemente le crea, quienes sabemos 
como es ella, sin lugar a duda sus intenciones no son nada buenas para nuestra 
organización sindical, lo hizo siendo representante sindical y lo volverá hacer con el aval de 
los actúales representantes, va descarrilar los trabajos del sindicato para que la 
representación de la UAM avance como lo hizo durante su gestión y las siguientes. 
 
Lo anterior se sustenta en los principios y objetivos de la organización sindical, partiendo 
que el artículo 2 del Estatuto señala que el SITUAM, será un organismo independiente, 
representativo y democrático siendo su duración indefinida. En su artículo 3, señala que los 
objetivos del SITUAM serán: El estudio, mejoramiento y defensa de las condiciones 
económicas, sociales y laborales de sus afiliados, por lo que al ser la representante legal 
del SITUAM tenía la obligación de realizar las acciones necesarias para hacer efectivos los 
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derechos de los trabajadores e incrementar las prerrogativas que las diversas leyes, 
disposiciones y convenios les otorguen, pero hizo todo lo contrario. 
 
Así también el artículo 14 de Estatuto, obliga a todo afiliado incluida a la Secretaría General 
ha cumplir y hacer cumplir el Estatuto, el Contrato Colectivo de Trabajo, las decisiones y 
los acuerdos de los diferentes órganos sindicales y a todo representante del SITUAM se 
obliga a desempeñar con eficacia y lealtad los cargos y comisiones que les sean conferidos 
y rendir, de acuerdo al Estatuto, los informes que les sean solicitados.  Así como a contribuir 
al fortalecimiento interno y externo del SITUAM, participando activamente en las labores y 
actos del mismo, denunciando cualquier violación al Estatuto, y al Contrato Colectivo de 
Trabajo.   
 
También, el Estatuto obliga al Comité Ejecutivo en su artículo 52 a partir de ser el órgano 
sindical responsable de dirigir, coordinar y poner en práctica a nivel general las resoluciones 
de los diversos órganos sindicales. Además de ser responsable de la aplicación del 
Contrato Colectivo de Trabajo firmado con la Universidad Autónoma Metropolitana, por lo 
que deberán vigilar que se cumpla estrictamente.   
 
Por otro lado, el artículo 55 del Estatuto es facultad y obligación del Comité Ejecutivo en su 
conjunto asumir conforme al Estatuto, la representación del SITUAM con plena capacidad 
jurídica como máximo órgano de coordinación y ejecución por lo que debe respetar y velar 
por el cumplimiento del Estatuto.   
 
En su artículo 56 del Estatuto es facultad y obligación de la Secretaria (o) General 
representar legal y oficialmente al SITUAM y al Comité Ejecutivo (CE), actuar como 
representante del SITUAM en los eventos en que este participe, resolver los problemas 
junto con la Secretaría correspondiente y previo acuerdo con los restantes miembros del 
CE, en ese sentido tenía la obligación de haberse organizado y coordinado con la Secretaria 
de Asuntos Académicos para vigilar junto con la representación sindical en la CMGVPIPPA, 
el cumplimiento de lo estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo, con la finalidad de 
fomentar proyectos académicos orientados a los intereses de los trabajadores, la difusión 
de los eventos de carácter académico que propicien la superación profesional de acuerdo 
a la política académica definida por el SITUAM.  Pero actuó contrario a ello, prefirió avalar 
a la patronal y traicionar los objetivos y principios del SITUAM para  precarizar la relación 
laboral de los académicos temporales. 
 
Al respecto cabe señalar que existen una minoría de profesores que la defienden sin tener 
la menor idea del daño que ha hecho a los académicos temporales, así como la precariedad 
laboral en el tema académico que avaló siendo Secretaria General del SITUAM sin 
embargo, otros más saben y la protegen como la patronal, a partir de avalar la 
determinación del Rector General de la UAM mediante un Dictamen que presentó la 
Comisión de Colegio Académico, pero, lo ha negado a pesar de que se ha entregado la 
documentación respectiva donde aparece su firma, el cinismo no tiene nombre en medida 
que después de traicionar al SITUAM y a los trabajadores temporales por precarizar su 
relación laboral con la UAM, ahora dice que se apoye a los académicos cuando sólo esta 
defendiendo sus estímulos y becas, las cuales son solo para unos cuantos y para personal 
académico de contratación indeterminada (base) donde se incluyen a los profesores que 
cubren un puesto de confianza en la Rectoría General, Rectores de Unidad, Directores de 
División, Jefe de Departamento, Secretaria General, Secretaria de Unidad, Secretaria de 
División y Coordinaciones Generales. 
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Rosana Guevara Ramos al firmar ese Dictamen firma en su calidad de Secretaria General 
no acató los principios y objetivos de nuestra organización sindical ni el Estatuto, por lo que 
se debe proceder a llevar a cabo las medidas disciplinarias estipuladas en el artículo 85 en 
medida que se puede comprobar que violo e incumplió el Estatuto, los acuerdos sindicales, 
actuando con faltas de probidad en el desempeño de sus funciones, quien desarrolló 
actividades contrarias al SITUAM. Incumplió injustificadamente y sistemáticamente sus 
obligaciones al cargo en el Estatuto y acuerdos del SITUAM al tener el cargo de secretaria 
general del SITUAM.  Actuó de manera negligente, parcial y de mala fe al no hacer cumplir 
y cumplir con lo establecido en el Estatuto y en el Contrato Colectivo de Trabajo. 
 
En medida que firmó avalando a la patronal y actuó en contra del Estatuto y del Contrato 
Colectivo de Trabajo. Por ser secretaria General del SITUAM, hizo un ACTO DE TRAICIÓN, 
causando un daño a la organización sindical perjudicando las contrataciones del personal 
académico temporal.  Acción que merece la EXPULSIÓN DEL SITUAM. 
 
 
ANTECEDENTES 

 
Para mayor precisión y en medida que ROSANA GUEVARA RAMOS miente y dice que no 
es cierto que firmó en contra de los temporales siendo la representante legal del SITUAM, 
presentamos un breve resumen y documentos respecto a dicho procedimiento a partir de 
que el Rector General de la UAM convocó a la sesión número 411 del Colegio Académico 
que se realizó el 28 de febrero del 2017, en el punto 11 respecto a realizar el Análisis, 
discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta la Comisión 
encargada de estudiar las implicaciones de la aplicación de los acuerdos 09/2016 y 
10/2016, y formule las recomendaciones pertinentes que el Colegio Académico hará 
al Rector General, tomando en cuenta los acuerdos en la materia de otros órganos 
colegiados. Acuerdos emitidos por el Rector General el 30 de mayo de 2016.  Esto fue a 
partir de la movilización como resultado el paro de estudiantes de la UAM. Informando el 
Rector General el 13 de julio de 2016 la decisión de suspender los efectos del Acuerdo 
10/2016 así mismo, la suspensión del Acuerdo 09/2016, hasta que el Colegio Académico 
conozca y resuelva respecto de las recomendaciones que le formule la comisión encargada 
de estudiar las implicaciones de los acuerdos 09/2016 y 10/2016 que se relacionaba 
respecto al estímulo económico para los profesores visitantes, catedráticos, y ordinarios de 
reciente ingreso contratados con categoría de titular de tiempo completo por tiempo 
indeterminado, y respecto de las contrataciones del personal académico por tiempo 
determinado (temporal). 
 
Considerando que el Acuerdo del Rector General de la UAM 11/2018, (Dr. Eduardo Abel 
Peñalosa Castro; ha afectado considerablemente a los profesores temporales y que se 
relaciona con contrataciones de personal académico por tiempo determinado; tiene un 
contexto histórico y aunque lo saben existe complicidad de actores del Sindicato respecto 
a que dicho acuerdo es resultado de la Comisión encargada de estudiar las implicaciones 
de la aplicación del Acuerdo 10/16, que formuló las recomendaciones consideradas como 
pertinentes al Rector General y, por lo que en la sesión 411, realizada el 28 de febrero de 
2017, aprobó el dictamen de la Comisión aludida, con la recomendación de modificar el 
Acuerdo 10/16 del Rector General.  
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La Secretaria General del SITUAM del periodo 2016-2018 Rosana Guevara Ramos, 
traiciona los objetivos y principios de nuestra organización sindical al avalar y permitir la 
precarización del personal académico temporal al firma dicho dictamen, porque trastocan 
derechos laborales y prestaciones sociales de las y los académicos de contratación 
temporal, a quienes les ponen un sinfín de trabas para su contratación, se enfrentan cada 
vez más a no contar con una estabilidad laboral por el tipo de contratación que llevan a 
cabo y a contentillo de un jefe o jefa de Departamento si los prorrogan o si les contratan o 
no de nueva cuenta.   
 
Además, que los profesores temporales en su mayoría y durante su labor como docentes 
no cuentan con las condiciones de trabajo, no se les otorga un cubículo, equipo de cómputo, 
material didáctico, carecen de apoyo administrativo para llevar a cabo la docencia y además 
su carga académica es superior, y cuidado si acuden al sindicato, la acción inmediata será 
que las comisiones dictaminadoras que se dicen ser autónomas casualmente no declaran 
ganador o ganadora a la persona que manifestó no tener las condiciones mínimas. Es más 
que este congreso le pregunte a la supuesta “defensora” si desalojo el cubículo para que 
fuera ocupado por los temporales que cubrieron su sabático de 2 años después de que dejó 
el caos en el SITUAM. La respuesta es no, de ese nivel es la hipocresía y la falsa 
representación de un sector marginado. 
 
Cabe destacar que todas y todos aquellos que firmaron ese Dictamen incumplieron con lo 
establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo en su cláusula 109 y 139 del RIPPPA, 
respecto al tiempo y dedicación de contratación en las causales en consecuencia, la 
precarización de la relación laboral del personal académico contratado por tiempo 
determinado. Contradictorio a favorecer la planeación académica tanto anual como 
trimestral y cubrir las necesidades temporales de docencia, ya que las convocatorias se 
generan con categoría inferior a la vacante y menor tiempo de dedicación de la plaza 
original (medio tiempo o tiempo parcial) para cubrir al profesor de contratación 
indeterminada.   
 
Su origen es “optimizar los recursos”, pero a costa de precarizar las condiciones laborales 
de los trabajadores académicos de base temporales, ya que los órganos personales e 
instancias de apoyo de la UAM (Rector General, Rector de Unidad, Jefe de Departamento, 
Director de División, Secretaria Académica, Secretaria de Unidad, Secretaria General, 
Abogado General a excepción del abogado general todos los demás son académicos), 
mantienen privilegios además de hacer uso de nuestras prestaciones las cuales tienen 
como finalidad mejorar la calidad de vida para quienes ganan menos.  
 
Por otro lado, esa misma Comisión firma y avala para que exista el Acuerdo 10/2018 del 
Rector General para que los profesores visitantes contratados con categoría de Titular, 
para estimular su permanencia y adecuado cumplimiento de las actividades que les 
corresponde realizar, en virtud de las responsabilidades y compromisos que los profesores 
titulares de tiempo completo asumen con la Institución, así como el alto nivel, grado de 
doctorado y perfil académico que deben demostrar. Se estableció un estímulo económico 
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hasta por el tiempo que dure su contratación (Contratación por un año y dos prórrogas 
según el RIPPPA), contrario a lo que señala el Contrato Colectivo de Trabajo en su cláusula 
121, donde establece que solo un año serán contratados y que tendrán las mismas 
condiciones de los profesores que se someten a un concurso de evaluación curricular.  
Desde nuestra opinión es un trato diferencial y discrecional que se hace a las contrataciones 
cuando quienes representan a la UAM, toman acuerdos en el Consejo Divisional a 
propuesta de los órganos de la Universidad; directores (as) de División, jefes (as) de 
Departamento, turnan la solicitud de prórroga a la Secretaria General de la UAM, sin que 
tomen en consideración el pacto bilateral establecido en el CCT, además de generar plazas 
de titular de tiempo completo para los profesores visitantes, a diferencia de los profesores 
que participan en los concursos de evaluación curricular. 
 
En la revisión salarial y violaciones al CCT el Comité Ejecutivo periodo 2022-2024 en el 
Tribunal firmó el Acuerdo UAM-SITUAM 14/2023 respecto de las contrataciones para el 
personal académico temporal, retoma lo estipulado en el acuerdo del Rector General 
11/2018 que procede de la siguiente manera: 
 

 Para que las contrataciones den inicio, una semana antes del 
primer día de clases del trimestre correspondiente y que procuren 
que en ningún caso éstas concluyan antes del último día de 
entrega de actas, de acuerdo con el calendario escolar aprobado 
por el Colegio Académico. 

 
Así también, es fundamental dar seguimiento a las acciones de la secretaria general del 
perioro 2016-2018 del SITUAM que traicionó los objetivos y principios de nuestra 
organización sindical, que a la fecha, los académicos temporales son los que están 
pagando los costos del contubernio que la secretaria general en turno ROSANA GUEVARA 
RAMOS, tuvo con la patronal, y el SITUAM a través de la CMGVPIPPA ha buscado la forma 
de revertir tal traición a los académicos temporales y a la organización sindical. 
 
Porqué, decimos que GUEVARA RAMOS es charra y traidora: En México se bautizó como 
charrismo sindical al fenómeno de la alianza entre los líderes sindicales y el aparato 
gubernamental y patronal, en recuerdo de un caso paradigmático de supeditación y 
entreguismo de la lucha obrera por parte de sus dirigentes.  

Básicamente charrismo sindical es la antítesis de la independencia de los trabajadores 
para decidir sobre sus propios intereses. 
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C.A.308/17 
21 de febrero, 2017 
 
 
 
H. MIEMBRO DEL COLEGIO ACADÉMICO 
P r e s e n t e  
 
 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento Interno de los 
Órganos Colegiados Académicos y con fundamento en el artículo 42 del citado 
ordenamiento, me permito convocar a usted a la Sesión Número 411 del Colegio 
Académico, que se llevará a cabo en el Auditorio “Arq. Pedro Ramírez Vázquez”, 
ubicado en la Planta Baja del Edificio “A” de la Rectoría General, el próximo 28 de 
febrero a las 10:30 horas, conforme al siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. Lista de Asistencia. 
 
2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

 
3. Aprobación, en su caso, de las Actas de las Sesiones Números 398, 399 y 400 

celebradas los días 8, 23 de junio y 21 de julio de 2016. 
 

4. Información del Secretario del Colegio Académico sobre la inasistencia a cinco 
sesiones no consecutivas del Sr. Sergio Gaspar Durán, representante de los 
alumnos de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad 
Xochimilco, para dar cumplimiento al artículo 9, fracción III del Reglamento 
Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 

 
5. Información del Secretario del Colegio Académico sobre la inasistencia a tres 

sesiones consecutivas de la Srita. Irene Heras de Hoyos, representante de los 
alumnos de la División de Ciencias y Artes para el Diseño de la Unidad 
Xochimilco, para dar cumplimiento al artículo 9, fracción III del Reglamento 
Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 
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Desde este espacio rechazamos la violencia que ejercen contra nuestras 
compañeras, particularmente el que generan sobre nuestra compañera Rocío 
Salmerón Gutiérrez, el estereotipo de género, al referirse por “ser la madre de”. En 
este sindicato se debe reconocer y reprobar las conductas de cada afiliado y afiliada, 
y a Rocío, su trayectoria en las comisiones en las que nos ha representado nos ha 
dado resultados en lo colectivo, quizá no nos guste su forma directa de expresarse, 
sin embargo, en ocasiones es necesario, por aquellos que buscan generar ruido con 
acciones que ella no cometió; además es necesario resaltar que ninguno de nuestros 
integrantes ha estado en Comité Ejecutivo.  

 
 
 
 
 

“Por la Unidad en la Lucha Social” 
“Por la Dignidad, justicia y verdad”  

 
MILITANCIA SITUAM 
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